Comentario de textos históricos 

1. Lectura y preparación
1.1. Prelectura o lectura general del texto
En primer lugar, haremos una lectura general del texto que nos aporte la primera idea acerca del significado del mismo. No haremos ninguna anotación ni subrayado, sólo leer.
1.2. Lectura comprensible del texto
En esta segunda lectura preparamos el texto, mediante:
· El subrayado de términos. 

Se subrayan aquellos términos relevantes, que son claves en la comprensión del texto y que tendremos que analizar posteriormente. Pueden ser nombres, fechas, etc.
· El subrayado de ideas fundamentales.
Se realiza sobre aquellas ideas que señalan las líneas principales del texto. Constituirán la base de las referencias textuales esenciales. 

· El subrayado de las ideas secundarias.
Refuerza y complementa al anterior. Conviene utilizar distinto tipo de trazo o color que en el precedente.
· Anotaciones marginales.
Son de extrema utilidad para señalar bloques temáticos, hacer llamadas que aclaren pasajes del texto, breves comentarios, etc. Puedes utilizar llaves o líneas que delimiten dichas acotaciones. 

2. Clasificación del texto
La clasificación correcta del texto es el punto inicial del análisis y comentario de textos. En esta parte del trabajo es necesario precisar una serie de datos que hay que fijar de forma concreta, tras comenzar por una lectura atenta y detenida del texto. Para clasificar correctamente un texto hay que desarrollar estas cuatro cuestiones: 

a. Naturaleza del texto 
b. Circunstancias espacio-temporales 
c. Autor 
d. Destino

a) Naturaleza del texto

En este primer punto debe determinarse la naturaleza temática del texto, señalándola precisa y brevemente. En este sentido, según sus características, un texto puede ser: 

1. Texto jurídico: cuando tiene carácter legal, emana de fuentes legales o establece normas de derecho, bien a nivel nacional o internacional. Son textos jurídicos, por lo tanto, las leyes y decretos de todo tipo, las constituciones, los tratados y acuerdos internacionales, y, en general, cualquier texto político de carácter análogo.

2. Texto histórico-literario: cuando posee un notorio carácter subjetivo, emanado directamente de la tarea personal de un individuo, en la que se refleja o proyecta el proceso histórico. Son de este tipo las memorias, las autobiografías, los recuerdos históricos, las cartas y notas personales, los artículos de prensa y, asimismo, las obras literarias y de pensamiento que recogen y dan testimonio de la realidad social, por ejemplo, la novela o el ensayo históricos.

3. Texto narrativo: cuando tiene un carácter predominante objetivo, porque está relacionado o emana de un hecho, circunstancia o proceso histórico determinado, en función del cual se encuentra su autor. Son de este tipo los discursos, las proclamas, las declamaciones, resoluciones o acuerdos desprovistos de carácter legal y los escritos o informes de tipo económico o social.

4. Textos historiográficos: cuando se trata de la obra de un historiador o autor posterior a los hechos, a los que trata con finalidad investigadora y científica como estudio o análisis del pasado histórico. Entran en este grupo las obras de historia en sentido amplio.
5. Otros tipos: judiciales, fiscales, contractuales, económicos, religiosos, geográficos, etc.

     Algunos textos pueden ser clasificados en más de uno de estos apartados.
b) Circunstancias espacio-temporales:

Se ha de determinar cuándo y dónde fue escrito el texto. En este sentido, es imprescindible señalar:

La fecha precisa o aproximada en la que el texto fue elaborado:

- En los textos que incluyen fecha esta tarea es fácil y, en todo eso, ha de someterse a crítica para asegurar su veracidad. 
- En los textos que no incluyen fecha, ésta ha de deducirse del contenido del mismo texto. En todo caso, ha de señalarse el momento histórico al que el texto corresponde de la manera más específica posible. 
- En el caso de los textos historiográficos y en el de algunas obras literarias (novela histórica, por ejemplo) hay que señalar dos fechas: aquella en la que escribe el historiador o autor y aquella sobre la que escribe; es decir, la fecha en la que se elabora el texto y la fecha sobre la que trata dicho texto. 

La situación y circunstancias históricas en las que el texto fue creado, aunque en un sentido concreto y determinado. Se trata, en definitiva, de señalar el contexto histórico relacionado con el texto. 

c) Autor
El tercer punto de esta clasificación trata de la identificación del autor del texto. En este caso es preciso señalar:

- Cuando el texto tiene un autor individual, hay que fijar su identidad así como su situación personal y circunstancias históricas; se darán breves datos biográficos y se especificará su relación con el texto. 
Hay casos en los que:
. El autor aparece como tal en el texto: en tal caso, sólo se trataría de constatar la autenticidad de tal atribución. 
. El autor no figura en el texto: en tal caso, se debe identificar al posible responsable por el contenido y los datos que aporte el texto.
- Cuando el texto tenga autor colectivo es preciso identificarlo señalando los diversos nombres, pero destacando entre todos ellos el que pueda ser más directamente responsable.

d) Destino

Identifica a quién se dirige el texto y sus propósitos concretos o finalidad.

En tal caso indagaremos: 

1. A quién va destinado: si es a una persona individual o a una colectividad, y si la intención es que permanezca en secreto o por el contrario sea divulgado.

2. Cuál es su finalidad: si tiene un carácter público o privado, si es personal u oficial y si abarca un ámbito nacional o internacional.

3. Análisis del texto 
Una vez clasificado debidamente el texto, comienza el análisis del mismo, lo que constituye la parte central del trabajo. Esta parte consiste en el análisis temático y explicación profunda del contenido del texto. Al inicio de esta actividad es imprescindible insistir en la necesidad de la atenta y detenida lectura del texto, ineludible para la adecuada composición del mismo.

Resumiendo, destacaremos dos métodos para explicar y analizar el contenido de un texto histórico:

El método literal: consiste en seguir un orden descriptivo con la explicación progresiva de palabras, expresiones y alusiones varias. Es un método sencillo que puede ser muy útil cuando tenemos entre manos un texto muy denso. 

El método lógico: consiste en reagrupar los pasajes y las explicaciones de acuerdo con la temática que contiene; resulta útil para textos mal articulados o algo confusos.

En cualquier caso e independientemente del método empleado, la explicación del contenido interno del texto ha de organizarse desde el nivel más elemental y concreto al más complejo y general, de acuerdo con el siguiente esquema: 

a) Primer nivel: definición y comprensión de los términos, conceptos y datos contenidos en el texto. Esto supone:
1. Definir de manera precisa los nombres propios, los nombres técnicos, los nombres de instituciones y en general, todas las expresiones significativas.
2. Aclarar y precisar las alusiones históricas, los datos y los hechos a los que se hace referencia en el texto.


b) Segundo nivel: captación y esbozo del esquema del texto resumiendo y explicando cada una de sus partes. De esta manera el texto habrá sido desmenuzado y estudiado sin que nos quede nada por comprender.

4. Comentario
Clasificado y analizado el contenido, ya estamos en condiciones de abordar el comentario del mismo. En concreto se trata de partir del texto como fundamento y base para hacer un comentario general relacionado con el contenido de lo tratado en el análisis y con la situación y el momento histórico-educativo determinados.
      De esta relación se obtiene una visión general del proceso y circunstancias en el que al texto se inscribe. Consiste, pues, en hacer una completa exposición del tema al que nos ha llevado el texto. Esta exposición temática sigue relacionada con el texto en su origen, pero se aparta de él en su desarrollo, por lo que es conveniente establecer unos límites diferenciados y precisos del mismo dentro del proceso histórico-educativo en estudio.

5. Crítica del texto
Consiste en determinar lo siguiente:
 . Su autenticidad y exactitud. 
 . Su sinceridad y objetividad. 
  . El interés del texto: 
          - Por su contenido y sentido integral en sí mismo. 
          - Por su significación en el proceso histórico. 

6. Bibliografía
Además de la consultada y trabajada, es muy aconsejable, si se conoce, aportar alguna bibliografía relacionada con el tema tratado.
Consideraciones finales sobre el comentario de textos


El análisis y comentario de cada texto y su desarrollo no implican la aplicación concreta de la totalidad de estas normas metodológicas: puede prescindirse de puntos o apartados si lo consideremos oportuno o cambiar el orden, adaptándonos a las características particulares de cada texto.

Por lo que respecta a la exposición del comentario, ésta ha de ser compresible y clara y realizarse de una forma ordenada y articulada. 
Durante la exposición de todo el trabajo, han de hacerse constantes referencias al texto que se analiza y comenta.



Errores más frecuentes en el comentario de textos


1. Digresión o disertación
Implica utilizar el texto como simple pretexto para exponer nuestros conocimientos sobre algún tema que surge del texto, haciendo poco caso al mismo y, por tanto, sin comentarlo. 

2. Paráfrasis
Supone exponer repetitivamente lo que dice el texto, con un lenguaje más actual pero sin aportar nada para su interpretación, nada que lo explique y nos ayude a comprender la época histórica a la que hace referencia.

3. Desorden
Suele reflejarse de varias formas, según los casos: se incluye todo en la introducción sin explicación alguna, se repiten las ideas, las nociones básicas se explican fuera de contexto, no hay un hilo conductor del discurso, la conclusión no aporta nada, etc. 

5. Personalismo
Cuando expresarnos desde un punto de vista personal algún tipo de manifestación, juicio u opinión. Esto es inadmisible puesto que el ejercicio de Historia ha de tratar de ser objetivo y libre de prejuicios. Puede valorarse el alcance, la fiabilidad, etc., del propio documento pero no considerar buenos o detestables, bellos o desagradables los hechos u objetos a los que alude.
	"Una de las ideas que más me ocuparon había sido la reunión, la concentración de los mismos pueblos geográficos que las revoluciones y la política han disuelto y dividido; de manera que contándose en Europa más de treinta millones de franceses, quince de españoles, quince de italianos y treinta de alemanes, hubiera querido hacer de cada uno de estos pueblos un solo cuerpo de nación (...) !Yo me juzgaba digno de tamaña gloria! 
(...) En tal estado de cosas podía haber más probabilidades de conseguir en todas partes la unidad de códigos, de principios, opiniones, sentimientos, ideas e intereses. Acaso entonces, con el apoyo de las luces universalmente extendidas, hubiera sido permitido soñar la gran familia europea (...).
Nadie podría negar que si, al entrar en España, Austria, en vez de declararme la guerra, me hubiese dejado cuatro meses de estancia en España, todo hubiese terminado allí y en tres o cuatro años se habría visto una paz profunda, una prosperidad brillante, y una nación compacta (...).
Como quiera que sea, esta reunión (la de Europa) se hará tarde o temprano (...) el impulso está ya dado, y no creo que después de mi caída y la aparición de mi sistema pueda haber en Europa otro gran equilibrio que la reunión y la confederación de los grandes pueblos."

Palabras de Napoleón el 11 de noviembre de 1816. J. Carpentier y F. Lebrun. Breve historia de Europa. Ed. Alianza. 


1. Lectura y preparación
En primer lugar haremos una lectura superficial del texto que nos inicie en su significado. No realizaremos ni anotaciones ni subrayados, sólo leeremos. A continuación procederemos a una segunda lectura, esta vez detenida.
A través de esta segunda lectura preparamos el texto mediante: 

El subrayado de términos:
Europa / Revolución / Código / Luces / Nación / Confederación.

El subrayado de ideas fundamentales:
Se efectúa sobre aquellos conceptos que delimitan las líneas maestras del texto. Constituirán el fundamento de las referencias textuales. En este escrito destacamos las siguientes:

“(...) la reunión, la concentración de los mismos pueblos geográficos que las revoluciones y la política han disuelto y dividido.”

“! Yo me juzgaba digno de tamaña gloria !”
“(...) conseguir en todas partes la unidad de códigos, de principios, opiniones, sentimientos, ideas e intereses.”

“Como quiera que sea, esta reunión (la de Europa) se hará tarde o temprano (...) el impulso está ya dado.”

2. Clasificación del texto
a) Naturaleza.
Es un texto histórico-literario con reflexiones autobiográficas.

b) Circunstancias espacio-temporales.
Escrito en la isla de Santa Elena en el año 1816.

c) Autor. Napoleón Bonaparte (1769-1821).

Durante la Revolución Francesa fue un importante militar. Protagonista del Golpe de Estado de Brumario de 1799 ostentó el título de Primer Cónsul (más tarde, Cónsul Vitalicio). En 1804 se proclamó emperador. Tras guerrear con las potencias europeas (Austria, G. Bretaña, Rusia, Prusia, España, etc.) fue vencido y desterrado a la isla de Elba. Vuelto a Francia y de nuevo en el poder, fue derrotado definitivamente en Waterloo y desterrado a Santa Elena en 1815, donde murió.

Se trata de un texto en el que Napoleón evoca sus ideas sobre cómo lograr una Europa unida bajo su mandato. Naturalmente, las opiniones que expresa tienen un carácter marcadamente subjetivo pues el autor de estas líneas vivió en primera persona los acontecimientos sobre los que reflexiona.

3. Análisis del texto 

Este texto puede dividirse en cuatro partes coincidentes con los cuatro párrafos que lo componen.

En el primer párrafo Napoleón expone que las circunstancias históricas han dividido a los pueblos de Europa entre los que se encuentran el francés, el español, el italiano o el alemán. Él hubiese querido terminar con tal situación y para ello se considera el elegido.

En el segundo párrafo explica que bajo la influencia y apoyo de las ideas ilustradas (luces) hubiese sido posible la unión de los pueblos en una sola comunidad de opiniones, sentimientos, códigos y cultura.

En el tercer párrafo expresa una especie de queja sobre los obstáculos que encontró en la empresa, derivados de las guerras que hubo de a afrontar simultáneamente contra los estados europeos que le impidieron, entre otras cosas, convertir a España en un país renovado, prospero y unido.

En el cuarto párrafo Napoleón expresa su confianza en la unidad europea, que siente próxima mediante la creación de una gran confederación de pueblos.

4. Comentario
La idea esencial que resume estas cuatro partes es que Napoleón se ve a sí mismo como el personaje predestinado para la creación de los Estados Unidos de Europa, que se articularían bajo los principios de la Revolución francesa, de los que se considera el máximo defensor e impulsor. Sin embargo, la actitud hostil de los estados afectados provoca su fracaso.
     Napoleón fue uno más de los personajes históricos que habían deseado la unidad impuesta de Europa. Sus límites coincidieron con la rebelión de los pueblos europeos a unos planes que buscaban una unión impuesta desde Francia. Es un personaje contradictorio pues, por un lado, fue defensor de los derechos y libertades modernos de que hizo gala la Revolución Francesa, pero por otro, trató de imponerlos mediante la fuerza, tiránica y violentamente.

5. Conclusión
Napoleón logró una falsa unidad de Europa mientras duró su supremacía militar, ya que se cimentó sobre la fuerza impuesta contra la voluntad de los pueblos. No obstante puede considerarse (con todas las salvedades) un referente y un precedente en la construcción de la Unión Europea.
Texto 1


Vivía en un grupo de unos cinco individuos, entre hombres, mujeres y nosotros los niños; nos refugiábamos en una cueva en la cual había una cabaña formada por un hoyo rectangular y con un techo de madera cubierto de ramaje, tierra y musgo. En el centro había un hogar, donde las mujeres preparaban la comida. En otro rincón se amontonaban las herramientas de sílex: hachas, puntas de flechas, raspadores... Fuera tendíamos las pieles arrancadas a los animales y más allá se encontraban las tumbas de otros miembros del grupo. Nuestros vestidos estaban hechos con pieles de animales cosidas con agujas de hueso. Nos adornábamos con collares de dientes de animales, conchas, caracoles, piedras... Nuestra alimentación consistía en algunas frutas silvestres. Pero la base de nuestra alimentación era la carne de ciervo, cabra, bisonte, corzo... que los hombres cazaban reunidos en grupos con lanzas, o bien conduciendo la manada hacia un precipicio por donde la despeñaban. Una vez descuartizado el animal se transportaba al poblado para que lo comiéramos.
Texto 2


Del Cáucaso al Egeo y del mar Negro a Egipto, puede señalarse la aparición de las nuevas formas económicas neolíticas que comprenden el pastoreo y la agricultura, en un estadio más avanzado la aparición del tejido, la cerámica y toda una nueva serie de técnicas industriales complejas. No siempre es fácil obtener pruebas de esas actividades y sólo un análisis muy cuidadoso de los restos arqueológicos permite en muchos casos decidirlo. En general, comprobar la existencia de la domesticación es más fácil que identificar la existencia de cultivos voluntarios. Los restos óseos que tanto abundan en los yacimientos permiten rápidamente una primera clasificación entre animales salvajes, que nunca han sido domesticados, y posibles especies domésticas. Pero la presencia de especies que fueron domesticadas no indica que existiera la domesticación.

Comprobar la existencia de una actividad agrícola es también muy difícil, y no es suficiente la existencia de semillas, granos o pepitas en un hábitat humano, puesto que la recolección de plantas silvestres se practicó en todos los tiempos. De forma indirecta se obtiene la seguridad de una actividad agrícola con el desarrollo y amplitud de determinadas técnicas, como la presencia regular de molinos para los cereales, el desarrollo de métodos de almacenamiento y, en una fase avanzada, la utilización de la cerámica.
Texto 3

8. Si un señor roba un buey o una vaca o un asno o un cerdo o una barca y lo robado pertenece a la religión o al Estado, restituirá treinta veces su valor; si pertenece a un ciudadano particular, lo restituirá diez veces.

195. Si un hijo golpea a su padre, se le amputará la mano.

196. Si un señor destruye el ojo de un miembro de la aristocracia, se destruirá su ojo.

198. Si destruye el ojo de un plebeyo... pagará una mina de plata.

199. Si destruye el ojo del esclavo de un señor... pagará la mitad de su valor.

205. Si el esclavo de un señor golpea a la mejilla de un miembro de la aristocracia, se le amputará la oreja.










Código de Hammurabi

mina: equivalía a unos 500 gramos.

Preceptos legales en la Biblia: Éxodo (21,20-22), Levítico (20,9)
Texto 4

Todo lo que tenía lo llevaré conmigo; todo el fruto de mi vida

 lo cargaré en el barco; familia y parientes todos;

animales del campo, animales de las praderas y artesanos de todos los oficios,

a todos los embarqué.

Subí al barco y cerré la puerta...

Cuando amaneció el día espléndido

en el horizonte lejano se apelotonaba una nube negra...

La claridad del día se convirtió de repente en noche:

el hermano ya no ve el hermano,

ya no puede distinguirse la tierra del cielo.

Los dioses, llenos de temor ante las aguas,

huían y se refugiaban en el cielo de Anu, 

los dioses se acurrucaban como perros junto a la pared y se quedaban quietos...

Durante seis días y seis noches

aumentaron la tempestad y las olas, el huracán bramaba sobre todo el país.

Al amanecer calmóse la tempestad,

Las olas se aquietaban, aquellas enormes olas que habían causado terribles

estragos, como un ejército de guerreros;

aquellas olas se tornaban mansas, el viento amainaba y el agua dejaba ya de subir.

Yo miré las aguas, pues no se oía su rugido:

¡los hombre todos se habían convertido en barro!

El pantano alcanzaba la altura de una casa...

Yo busqué la tierra, mirando el horizonte del mar,

y allá lejos, muy lejos, vi surgir una isla.

El barco se acercó al monte Nisir

y en el monte Nisir se encalló, quedando como anclado...

Al amanecer del séptimo día

solté una paloma y la envié lejos,

y como no hallaba sitio donde descansar, regresó.

Envié una golondrina y la dejé volar;

voló, voló la golondrina y volvió también a mí,

porque no hallaba un sitio donde descansar, por esto volvía.

Solté luego un cuervo, le dejé volar,

y él marchó volando. El cuervo vio que el nivel del agua descendía;

por eso come, vuela, grazna... y no regresa.

El dios Ea revela a Ut-Napisti la intención de los dioses de imponer un castigo a los hombres.

Fragmento de la Epopeya de Gilgamés

Texto 5

“ En primer lugar, con un gancho de hierro se extraía parte del cerebro por las ventanas de la nariz y el resto era disuelto por medio de drogas; después, por el costado se le extraían al cuerpo todas las vísceras, se rociaba su interior con vino de palmera y se le pulverizaba seguidamente con sustancias aromáticas; con posterioridad, una vez el vientre relleno de mirra u otros aromáticos se cosía el cuerpo y se le introducía en sales durante sesenta días para deshidratar la piel, los huesos y los cartílagos; finalmente se le lavaba y envolvía por completo en finos vendajes, entre los que se disponían amuletos de piedras semipreciosas cuya misión era asegurar la conservación y protección de la momia.










Herodoto 

Texto 6

“Todos aquellos que no tienen otra cosa que ofrecer más que el uso de su cuerpo y de sus miembros están condenados por la naturaleza a la esclavitud. Es mejor para ellos servir que permanecer abandonados. En una palabra, es esclavo todo aquel que por su pobreza de alma y su carencia de recursos no puede evitar depender de otro. La diferencia entre los esclavos y las bestias radica en que las bestias no participan de ninguna manera en la razón, no tienen sentimiento y sólo obedecen a sus sensaciones. Por lo demás, la utilización de los esclavos y de las bestias es prácticamente la misma, y se saca de ambos idénticos servicios para las necesidades de la vida.


La naturaleza parece que ha impreso la huella de la libertad y de la servidumbre hasta en los hábitos corporales. ¿No vemos cuerpos robustos dispuestos a cargar con pesados bultos, mientras que otros, incapaces de tales trabajos, parecen dotados para la vida política? Claro que a veces sucede lo contrario, pues hay brutos que no tienen las formas exteriores de la libertad, mientras que algunos, que en modo alguno lo aparentan, tienen alma de libre.











Aristóteles. Política, I.
Texto 7

Me despierto al rayar el alba y llamo al esclavo; le hago abrir la ventana; él abre al instante. Me levanto y me siento al borde de la cama; le pido entonces las calzas y el calzado, pues hace frío. Me traen el agua para lavarme en una vasija; expectoro, escupo y me sueno las narices y me seco, como es propio de un niño bien educado.

Me quito luego el camisón de dormir, tomo una túnica y me ciño el cinturón; me perfumo la cabeza y me peino; me ato un pañuelo al cuello y me pongo la capa. Salgo entonces del dormitorio con el pedagogo y con la nodriza para saludar a papá y a mamá.

Busco mi recado de escribir y mi cuaderno y se los doy al esclavo para que me los lleve. Y, ya todo dispuesto, me pongo en camino.

Llego ante la escalinata y subo los escalones con toda parsimonia, como es debido. Dejo mi capa en el vestíbulo, me doy un toquecillo con el peine, entro y digo: “Salve, maestro”. El maestro me abraza y contesta a mi saludo. El esclavo me alcanza entonces las tablillas enceradas para escribir y la regla.

Copio el modelo; cuando lo he escrito, lo enseño al maestro que me corrige. “Pon un poco de agua en la tinta. Ves, va mejor ahora. Enséñame tu pluma, tu cortaplumas. Enséñame, ¿cómo has escrito? No está mal...” o bien: “¡Tú mereces el látigo! Pero te perdono...”

He terminado de aprender mi lección y le pido permiso al maestro para almorzar en casa. El maestro me otorga el permiso para salir y yo le digo entonces: “Que lo pase bien” y él me devuelve el saludo. Luego llego a casa y me cambio. Después tomo un poco de pan blanco, aceitunas, queso, higos secos y nueces; bebo agua fresca y, terminado el almuerzo vuelvo a la escuela. El maestro se apresta a leer y nos dice: “¡A trabajar!”.

El día acaba con un baño.











H. I. Marrou







Historia de la educación en la Antigüedad

Henri – Irenée Marrou (1904 – 1977)

Catedrático de Historia del Cristianismo en la Sorbona hasta el momento de su muerte en abril de 1977. Su tesis doctoral “San Agustín y el fin de la cultura antigua” se publicó en 1937.

Historia de la educación en la antigüedad de 1938, es título fundamental de su obra, jalonada por numerosos ensayos y monografías, ediciones críticas, colaboraciones en grandes obras y revistas, etc.

En 1976 publicó “Patrística y Humanismo” y póstumamente apareció su ensayo “¿Decadencia romana o antigüedad tardía?”

Texto 8
“El jefe cristiano Rodrigo (Ludriq) apodado el Campeador (Al-Kabayatur), había por esta época apretado la garganta de Valencia y le hacía sentir duramente su tiranía, imponiendo a la población el pago de un tributo y obligando a los habitantes de la ciudad y a los campesinos a suministrarle víveres (...). Cuando el Campeador –Alá le maldiga!- se hizo dueño de Valencia, comenzó a manifestar su tiranía encarcelando al cadí de la ciudad, así como a los miembros de su familia (...). Y todos en sus calabozos fueron sometidos a torturas (...). En cuanto al cadí, cavaron un hoyo en que lo metieron hasta medio cuerpo y le rodearon de tizones  encendidos. Cuando el fuego le llegó a abrasar el rostro exclamó: En el nombre de Alá, el Clemente, el Misericordioso (...). Hasta que quedó carbonizado.”

La primera conquista de Valencia realizada por el Cid, según una crónica musulmana

Texto 9

No valían contra ella (la peste) previsión ni providencia alguna, como el que limpiasen la ciudad operarios nombrados al efecto, o prohibir que los enfermos entrasen en la población, o dar muchos consejos para preservar la salud, o hacer no una sino varias veces al día humildes rogativas a Dios (...)

(...) al empezar la enfermedad, les nacían a las hembras y varones en las ingles y en los sobacos unas hinchazones que algunas veces alcanzaban el tamaño de una manzana o de un huevo. La gente común daba a estos bultos el nombre de bubas (...) Luego, los síntomas de la enfermedad se trocaban en manchas negras y lívidas en brazos, muslos y demás partes del cuerpo. (...) Así, la buba primitiva se convertía en signo inequívoco de futura muerte, tanto como estas manchas.

Boccaccio. El Decamerón

Texto 10



“Combatid a vuestros enemigos en la guerra encendida por defensa de la religión; pero no ataquéis los primeros. Dios niega a los agresores.


Matad a vuestros enemigos donde quiera que los encontréis; arrojadlos a los lugares de donde ellos os arrojaron antes. El peligro de cambiar de religión es peor que el crimen. No combatáis cerca del Templo de Haram
 a menos que ellos os provoquen. Más si os atacaran, bañaos en su sangre. Tal es la recompensa debida a los infieles.


Si ellos abandonan el error, el Señor es indulgente y misericordioso.


Combatid a vuestros enemigos hasta que nada tengáis que temer a la tentación, hasta que el culto divino haya sido restablecido, que toda enemistad cese contra los que han abandonado los ídolos. Vuestro odio sólo debe encenderse contra los perversos.


Si os atacaran durante los meses sagrados y en los lugares santos, hacedles sufrir la pena del talión: violad las leyes que en sus códigos equivalgan a la que ellos han violado. Temed al Señor; acordaos de que él está con aquellos que le temen…


Los creyentes que abandonaron su patria y combatieron por la fe pueden esperar la misericordia divina, Dios es indulgente y misericordioso.”






(El Corán, cap. 2, versículos 186-190 y 214-215)
